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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

AEUHRÜO DE CONCEJO NO §47 . ?ü2z-MPU.TM-§ü

Contamana, 06 de diciembre dei 2A22

rL CONCEJO ÜT LA MUNICIP,ALIDAD FR§VIhICIAL DE UCAYALI
ÜONTANñANA.

Vl§T0: En Sesión Ordinaria de Concejo N" 024-2Q22 de fecha 06 de diciembre
del 2CI22, Carta N"1CI8 -2A22 - [ilPU * GAT con fecha 28 de noviembre del 2022
presenta proyecto de Ordenanza fulunicipal que fi.!a la Tasa de lnterás fVtoratorio *
TlM, para ei año fiseal 2023, carta N"28s * züzz: firtPU - A - üsGA de feeha zs
de noviembre del 2ü?2, informe legal N"z3g - zfizz - Mpu - A *Gr\fi - oAL de
fecha 01 de diciembre del2a22, carta hi"521 -züzz- MpU -A-Gafi *OAL de fecha
01 de noviembre del 2022.

CONSIDERANBO:

Que, de acuerdo alartículo 194'de la üonstítución Pslítica de! Hstado, modificado
por Ley de Reforma Constitucional N' 303ü5, concordante eon el articulo ll del
Título Preliminar de la Ley N" 27gTZ- [-ey Orgánica de Municipalidades, que
señala que los Gobiernos Lacales gszan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia"

Confornre al artíeulo 41' de la Ley N' 27972- Ley ürgánica de $lluni*ipalidades,
establece que, los Acuerdos son decisiones que tarna el Conceje, referidss a
asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional que expresen la
voluntad ciel Órgano de gobiernCI para practicar un cieterrninado acto o sujetarse a
una conducta a norma institueiona!.

Que, el artículo 40" de la [-ey N' 27972-l-*y Orgánica de Mr:nicipatidades,
estahlece que las ordenanzas de las rnunicipalidades provinciales y distritales, en
materia de sr"¡ competencia, son norrnas de carácter general de mayor jerarquía
en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba [a
organización interna, Ia regularización, la administración y supervisión de los
servicios públicos y las materias en las que las municipaiidades tienen
com petencia normativa;

Que, elartículo 33" del Texto Único Ordenado del Códiga Tributario, aprobado pol,
Üeereto Supremo N" '133 - 13 EF y sus modificatorias, establece qr:e, en los casCIs
de los tributos administrados par ios Gabiernos Locales, la Tasa de tnterés
Moratorio iTlM) será fijado por Ordenarrza Municipai, la misma que fio podrá sen
mayor a lo se encuentra a io que establezca Ia SUNAT.
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"Año del Fortalecimienta de la Saberanía Nacional"

MTJNTcTPA,LTDAD r,r?or¡rNCrÁL DE TJCA,YA,L¡

ACUERNO NH CONCEJÜ N' fi47 .2022-MPU.CM-§O

Ccntarnana, üS de diciembre del 2AZZ

Estancio a los fundamentos expuestos y en usCI de ias Íacultades confericias por
la Ley N' 27972, Ley Orgániea de Municipalidades, el Concejo Municipal con ir
dispensa de la lectura y aprobación del acta aprobó por UNANIMI$AD el
siEuiente:

ACUHRDÜ

ARTíüUL0 PRIMERO, - APROBAR el proyecto de ürdenanza t\tunicipat, que
fija la Tasa de lnterés lvloratorio - Tl|\ñ, para e¡ Año Fiscar zazz.

ARTíCUt0 $EGUNDCI. - ENCARGAR a Ia Gerencia Municipat, oficina de
Asesoría Legal, üerencia de.Administración Tributaria y a Ia Oflcina de secretania
General el cumplimiento dei presente Acuerdo de Concejo.
POR TANTO;

fillando se regisire, cornunique, publique y cumpla.
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